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1. DATOS INFORMATIVOS 

 
Nombre: UNIDAD EDUCATIVA “ESPERANZA ETERNA” 
Código AMIE: 16H00045 
Circuito: 16D01C11_a 
Correo: uee.eterna@gmail.com   / rectorado@ueee.edu.ec 
Teléfono: 032 789045 Cel. 0998075165 

 
1.1. Documentos con que cuenta:  

 

DOCUMENTO APROBADOS 

SI NO Proceso 

PEI x   

Código Convivencia (Actualización – Esperando 
directrices del Distrito) 

  x 

Propuesta Pedagógica x   

Gestión de Riesgos x   

Costos nuevo año x   

Permiso de funcionamiento actualizado x   

 
1.2 Dirección donde se ubican las instalaciones de la Institución Educativa 

 

Provincia Pastaza 

Cantón Pastaza 

Parroquia Puyo 

Sector La Primavera 

Calle Vía Shell-Puyo 

Zona 3 

Distrito 16D01 

Circuito 16D01C11_a 

 
2. Oferta Educativa. 

2.1 Educación Escolarizada Ordinaria 

NIVEL EDUCACIÓN 
ESCOLARIZADA 

PLAN DE ESTUDIOS 

Inicial I 

Ordinaria Currículo Nacional 
Inicial II 

Educación General Básica 

Bachillerato General Unificado 
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2.2 Paralelos para el 2023-2024 

 

  

Inicial Educación General Básica 
Bachillerato 

General Unificado 
en Ciencias 

3-4 4-5 1° 2° 3° 4° 5° 6° 7° 8° 9° 10° 1° 2° 3° 

1 1 2 1 2 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 

 

3. Plan de estudio Subnivel y Preparatoria actualizada para 2023-2024 
 
Según el Art. 7 ACUERDO Nro. MINEDUC-MINEDUC-2023-00008-A, dado en Quito el 10 de marzo de 

2023. 

 

“Artículo 9.- oferta de asignaturas adicionales. - Las instituciones fiscomisionales municipales y particulares 

podrán ofertar asignaturas adicionales a las que constan en el currículo nacional conforme a su propósito 

misional, propuesta pedagógica, identidad, filosofía y valores institucionales.” 

 

 

Subnivel de Básica Preparatoria 

 
 

Unidad Educativa Esperanza Eterna 

 
Horas de 40 minutos 
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Subnivel Elemental (Segundo, Tercero, Cuarto grado)  

subnivel de Básica Media (Quinto, Sexto, Séptimo grado) 

 

 
 

Unidad Educativa Esperanza Eterna 

 
 

Horas de 45 minutos 
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Subnivel de Básica Superior (Octavo, Noveno y Décimo grado) 

 
 

Unidad Educativa Esperanza Eterna 

 
 

Horas de 45 minutos 
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Primero y Segundo curso de Bachillerato en Ciencias 

 
 

Unidad Educativa Esperanza Eterna 

 
Hora de 45 minutos 
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Tercer curso de Bachillerato en Ciencias 

 

 
 

Unidad Educativa Esperanza Eterna 

 
Hora de 45 minutos 
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4. Quiénes somos. 
Somos una institución sin fines de lucro, basándonos en nuestra misión y visión, al servicio de Dios y la 
comunidad con una trayectoria de 26 años de creación. (1996/2022) 

      MISIÓN 

La Unidad Educativa “Esperanza Eterna”, cristiana evangélica ofrece a niños, niñas y jóvenes, una 
educación integral, innovadora y de calidad, formando estudiantes críticos, reflexivos, competentes, a 
través del conocimiento científico y tecnológico, promoviendo la superación personal, la práctica de valores 
éticos – cristianos, democráticos y el mejoramiento en la convivencia social.   

    VISIÓN 

La Unidad Educativa “Esperanza Eterna” se consolidará como líder y referente que brinda una formación 
integral, moderna y de calidad que utilice las nuevas tecnologías, medios de comunicación, cultura de la 
lectura y corrientes pedagógicas actuales; que garantiza una práctica sólida en valores, ciudadanía, 
identidad personal, regional y nacional y que se refleje en un compromiso para mejorar las condiciones de 
vida de su entorno.  

5. DETALLES DE LA OFERTA 2023-2024 
 

• Educación con principios y valores cristianos 

• Educación personalizada 

• Inglés intensivo 

• Responsabilidad de protocolos de salud  

• Personal docente profesional y capacitado 

• Ambiente ecológico y seguro 

 

5.1  SOLICITUD DE CUPOS AÑO LECTIVO 2023- 2024 

Considerando que, en el Reglamento a la LOEI, Art. 163.- determina De la matrícula automática, la 
institución particular al no tener esta modalidad debe determinar su cronograma de matrícula para poder 
cumplir con el requerimiento de subir al sistema informático del Ministerio de Educación en el mes de agosto, 
se resuelve el siguiente cronograma de matrícula.  
 

CUPOS   FECHA INICIAL FECHA TERMINAL 

Para estudiantes que tengan hermanos en la 
institución Inicial  

15 de mayo de 2023 31 de mayo de 2023 

Para nuevos estudiantes de inicial y preparatoria  15 de mayo 2023 31 de mayo 2023 
 

Para 2do EGB a 3BGU de la institución y nuevos 
según disponibilidad de cupos. 

5 de junio de 2023 14 de julio de 2023 

Para los estudiantes de la misma institución que no confirmen su cupo en las fechas indicadas, se 
considerará que cede su cupo para nuevos estudiantes.  

El cupo es limitado. 

 

Nota: Habilitaremos un formulario en la página web para que los representantes de los estudiantes nuevos 
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puedan agendar citas con el rector e iniciar el proceso de incorporación a la institución previo a matrículas. 

 

5.2 CALENDARIO DE MATRÍCULAS AÑO LECTIVO 2023- 2024 

 

MATRÍCULA ORDINARIA FECHA INICIAL FECHA TERMINAL 

NIVEL INICIAL 2 (3 años) (4 años) y Preparatoria  10 de julio 2023 10 de julio 2023 

Segundo a Cuarto de Educación Básica 11 de julio 2023 11 de julio 2023 

Quinto a Séptimo de Educación Básica  12 de julio 2023 12 de julio 2023 

Octavo a Décimo de Educación Básica  13 de julio 2023 13 de julio 2023 

1ro a 3ro de Bachillerato  17 de julio 2023 17 de julio 2023 

MATRÍCULA EXTRAORDINARIA           1ero de septiembre hasta disposiciones ministeriales. 

 
NOTA: 

• Para los estudiantes de la misma institución que no se matriculen en las fechas indicadas, se 
considerará que su cupo queda disponible para nuevos estudiantes. 

• Los que tengan hermanos en la misma institución puede matricularlos en un solo día. 
 
5.3 MEDIO DE COMUNICACIÓN. 
          
    Para mayor información no dude en comunicarse a: 
    Los siguientes Celulares: 0998046138 / 0998075165 de 7:00 a 15:00 
    Email: uee.eterna@gmail.com /  rectorado@ueee.edu.ec 
    Facebook: Unidad Educativa Esperanza Eterna  
 
5.4 PROCESOS DE MATRICULACIÓN 

1) Para los estudiantes de preparatoria a segundo de bachillerato que pertenecen a la institución para 
proceder con la matrícula, sus representantes legales deben estar al día en sus pagos de los servicios 
educativos del año lectivo 2022-2023.  

2) Para los estudiantes del plantel y nuevos deben llenar los datos y legalizar con su rúbrica el contrato de 
servicios educativos que se enviará a sus correos y luego deberán entregar en la unidad educativa 
adjuntando copia del depósito.  

 

6. REQUISITOS PARA LA MATRÍCULA AÑO LECTIVO 2023-2024 
 

• Acercarse a la secretaría de la Unidad Educativa Esperanza Eterna, en función de las fechas 
asignadas 

• Autorización de matrícula firmada por el rector 

• Cancelar los valores vigentes designado por el Distrito a la fecha 

• Actualizar los datos en el sistema 

• Contrato de servicio educativo legalizado 
 

6.1 Los estudiantes nuevos  
 

• A más de los anteriores 

• Entrevista con el DECE 

• Récord académico del año 2022-2023 

• Llenar los datos de contacto solicitado por secretaría 

mailto:uee.eterna@gmail.com
mailto:rectorado@ueee.edu.ec
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• Entrevista con el rector 

 

NOTA: Por medio de secretaría se hará llegar más información y requisitos que se requiera para el nuevo 
año lectivo 2023-2024, así como: uniforme, material de trabajo, horario de ingreso y salida, número de   
teléfonos de los choferes de las operadoras de transporte. 

 

Para el ingreso a la educación inicial, nos basamos en el Artículo 128. ACUERDO Nro. MINEDUC-

MINEDUC-2023-00008-A, dado en Quito el 10 de marzo de 2023. 

 

“Las niñas y niños que al inicio del año lectivo no hayan cumplido tres (3) o cuatro (4) años de edad, podrán 

ingresar a la educación inicial como casos excepcionales y continuar a los siguientes niveles educativos, de 

acuerdo con los criterios determinados por la Autoridad Nacional”. 

 
6.3 PARA LOS ESTUDIANTES NUEVOS DE  2DO de EGB. A 3ER AÑO DE BACHILLERATO  

• Expediente completo (matrículas y promociones legalizadas hasta el último año cursado con el informe 
del DECE). 

• Certificado de Participación Estudiantil donde constará Campo de Acción y la Temática con número de 
horas y nota aprobadas o reprobadas. (solo para 2do BGU y 3ro BGU) 

• Croquis de ubicación de dirección domiciliaria 

• Contrato de servicio educativo legalizado 

• Comprobante de pago donde constará los nombres y apellidos completos del estudiante, grado o curso 
con letra legible. 

• Una foto tamaño carné 

• Copia de cédula de identidad del estudiante y representante en una sola hoja 

• Los documentos para entregar en la secretaría lo realizarán en un folder de cartón y un folder colgante de 
bincha (para Educación Básica Media color amarillo y Básica Superior y Bachillerato color tomate.) 

 
6.4 PARA ESTUDIANTES DE LA INSTITUCIÓN   

• Contrato de servicio educativo legalizado 

• Croquis de ubicación de dirección domiciliaria 

• Comprobante de pago donde constará los nombres y apellidos completos del estudiante, grado o curso 
con letra legible. 

• Certificado de no adeudar a la institución. (de colecturía, ubicada en la Iglesia Esperanza Eterna)) 

6.5 PARA ESTUDIANTES QUE VENGAN DE OTROS PAÍSES  

• Presentar la resolución emitida por el Distrito con el reconocimiento de estudios realizados en el exterior 
y los pases de año. 

• Croquis de ubicación de dirección domiciliaria 

• Contrato de servicio educativo legalizado 

Nota Importante: de no presentar la documentación requerida para la matrícula, su representante no 
será considerado como matriculado y no se podrá generar la clave para el ingreso a la plataforma 
Edumax y Classroom.       

                                                     

7 SERVICIO DE BECAS 
 
Las becas se otorgarán de acuerdo con el número de estudiantes matriculados, en el monto establecido 
en el Art. 134 del Reglamento de la LOEI 
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Art. 134.- Becas. Los establecimientos educativos particulares y fiscomisionales concederán becas a 
estudiantes de escasos recursos en una proporción de por lo menos el cinco por ciento (5 %) del 
monto total que perciben anualmente por concepto de matrícula y pensiones. Para el efecto, se 
considerarán becados a los estudiantes que cancelen entre el cero por ciento y el cincuenta por 
ciento (0 % - 50 %) de los valores de matrícula y pensiones. 

Los representantes que tengan más de un hijo en la institución educativa podrán solicitar la beca, la 
misma que entrará al análisis de la comisión de becas, en las fechas establecidas en el calendario. 

 

8 POLÍTICA DE PAGO MATRÍCULA Y PENSIONES AÑO LECTIVO 2023-2024 

Se mantiene la resolución emitida por la Junta Distrital Reguladora de Pensiones y Matrículas para el 
año lectivo 2022-2023. 

1. Pago de matrícula: $ 62,08   

2. Pago de Pensión mensualizada de acuerdo con el historial de pago descrito en excepciones: $99,33, 
mismos que serán cancelados en los primeros 10 días de cada mes, terminándose en el mes de junio. 
La primera pensión pagará en el momento de la matrícula.  

3. Los estudiantes que ingresan por primera vez a la Institución, sus representantes realizarán 
voluntariamente en 1 o 3 pagos. El primer pago en la matrícula y pensiones del primer trimestre, el 
segundo y tercer trimestre al empezar respectivamente. 

8.1 Formas de pago. 

1.- La forma de pago oficial de la Unidad Educativa será mediante Tarjeta de Crédito 
2.- El cliente decidirá el tiempo de diferimiento de la pensión.  
3.- Únicamente el pago de la matrícula será en efectivo o transferencia bancaria. 
4.- El costo de la comisión (3%) asumirá la Institución, es decir no será endosado al cliente.  
5.- Depósitos en las cuentas de la institución: CACPE, Banco del Austro, Banco Internacional 
 

 8.2 EXCEPCIONES: 
 

1.- Únicamente los padres que tienen un historial de pago puntual limpio, continuarán con el pago 
efectivo mensualmente (Autorizado por el rector).  

2.- Pago de pensiones que, por becas del extranjero, lo realizarán mediante transferencia 
 
9 ¿DÓNDE HACER LOS PAGOS? 

Pagos DIFERIDOS los puede realizar con tarjetas emitidas por los siguientes bancos: 
Tarjeta de crédito  
Produbanco (Visa – MasterCard) 
Amazonas (Visa) 
Bolivariano (MasterCard) 
Mutualista Pichincha (MasterCard) 
Internacional (Visa – MasterCard) 
Mutualista Azuay (Visa) 
Machala (Visa – MasterCard) 
Solidario (Visa) 
JEP (Visa – MasterCard) 
Guayaquil (Visa y MasterCard) 
Rumiñahui (Visa y MasterCard) 
De necesitar:  
RUC: 1691703777001 
Iglesia Evangélica Esperanza Eterna   
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CACPE – PASTAZA Cta. Ahorro. 170101085056 
Banco del Austro, Cta. Ahorro N° 16609005 
Banco Internacional, Cta. Corriente N° 3200067494 
 

7. CUADRO DE MONTOS A CANCELAR.  
COSTOS 1ER. PAGO MENSUAL  CUADRO EXPLICATIVO DE PAGOS  

 
PENSIÓN 

MENSUAL 

 
MATRÍCULA 

 
TOTAL 

MATRÍCULA Y 
PENSIÓN 

 
ANUAL 

PENSIÓN 

 
 

MATRÍCULA 

 
 

TOTAL 

99,33 62,08 161,41 993,3 62,08     1055,38   
               

Nota: Los valores podrán reajustarse con base en el Memorando Nro. MINEDUC-DNPJSFL-2023-01239-M. Socializado en reunión de padres de 
familia el martes 13 de junio de 2023. 

AUTORIDAD RESPONSABLE DE LA INSTITUCIÓN 

 

  


